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Resolución No. L428-202I

Ministerio de Educación, Guatemala,
25-05-2021

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE MONIToREo Y VERIFIcAcIÓN DE LA
CALIDAD .DIGEMOCA., SOLICITA LA REPROGRAMACIÓN DE
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA
INFORMÁTICO DE GESTIÓN -SIGES., CLASE INTRM,
CORRESPONDIENTES A SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCAcIÓN Y
sERVlclos DE APLlcAclÓN DE EVALUActoNES EDUcATtvAs,
EJERCICIO FISCAL 2021.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en
el artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción
sobre todas las dependencias de su ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e
inspeccionar todos los negocios relacionados con su Minister¡o. cÓrusloERANDo: eue el
Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de Guaternala, que aprueba la Ley
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 201g, coñ
vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021, y sus ampliaciones aprobadas mediante los Decretos
12-2020, 13-2020 y 20-2020, en el Artículo 13 indica que; "Las entidades ejecutarán el
presupuesto conforme la metodología y sistemas del Presupuesto por Resultados que para el
efecto defina el Ministerio de Finanzas Públicas...". Y el Acuerdo Gubernativo Número
253-2020, que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, en el Artícufo 6, literal a) establece que, las
modificaciones de metas físicas, se autorizarán "por medio de resolución de la máxima
autoridad...". CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de Administración Financiera
-DAFI-, remite a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN- el expediente de solicitud
de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Monitoreo y
Verificación de la Calidad -DIGEMOCA-, con la documentación que se detalla a continuación:-

No. de
Comprobante de
Reprogramación
consolidación

émitido por DAFI

Unidad
Ejecutora

No. de Solicitud
FIN.FOR.2O

No, Comprobante de
Reprogramaclón

subproductos a nivel
de Unidad Ejecutora

Oficios Nos.

5bJ 128 04-2021 11
DIGEMOCA No.257-2021

DIGEMOCA No. 2594-2021
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B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestar¡a y los o¡cios que conforman el
exped¡ente de reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de
Monitoreo y Verificación de la Calidad -DIGEMOCA:, se verificó que en la presente gestión se
realizaron movimientos presupuestarios entre subproductos con el fin de cumplir con la
vinculación del Plan-Presupuesto y de esa manera financiar las intervencion'es que la
DIGEMOCA ha planificado para el cumplimiento de las metas físicas y finan'cieras
establecidas en el Plan OperativoAnual 2021. Esta modificación presupuestaria, síafecta a
nivel de Unidad Ejecutora las metas físicas de los subproductoó registrados en el
Comprobante de Reprogramación consolidación No. 563; emitido por DAF"I en el Sistema
lnformático de Gestión -slGES-, como se detaila a continuación:--------

Unidad
Ejecutora

Metas
dísminuidas

Moclificación
de rnetas

físlcas a nivel
de UE

'128
000-023.0002 Servicios de apoyo a la educación 1 0 -1

000-023-0014 aplicación de
ed 0 6 6

Adicionalmente, la Dirección Generalde Monitoreo yVerificación de la Calidad -DIGEMOCA-
informa que no se modifican las metas físicas en el Centro de Costo de Guatemala del
producto "Servicios de apoyo a la educación", debido a que la presente gestión no afecta la
meta fisica programada, ya que el incremento y disminución de metas sJrealiza únicamente
a nivel de subproductos. POR TANTO: En ejercicio de las funciones que le confieren el
artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución Política de la República de Guatemala;
artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del Presupuesto" y sus reformas;
Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, que aprueba la Ley
del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 201g, coi
vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021, y sus ampliaciones aprobadaé mediante los Decretos
12-2020, 13-2020 y 20-2020; Acuerdo Gubernativo Número 225-2OOB "Reglamento Orgánico
lnterno del Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número s41-2o73 "Reglame-nto de
la Ley Orgánica del Presupuesto"; artículo 6, del Acuerdo Gubernativo Número 253-2020
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2021"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministeñal Número 179-2ó19 del
Ministerio de Educación y Dictamen No. DIPLAN-P-356-2021de fecha 19 de mayo de 2e21
de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, nÉSUelVe:
PRIMERO: Aprobar mediante la presente Resolución la reprogramación de las metas físicas
de los subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación
Número 563 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-, para qué continúe con el proceso
correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar
la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice
la gestión administrativa que corresponda y posteriormente se proceda a trasladar a la
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, para el envío del Comprobante de
Reprogramación Consolidación Número 563 del Sistema lnformático de Gestión -SIGES-
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al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la normativa
correspondiente. TERCERO: Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas publicas
-MlNFlN-, Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia -SEGEpLAN-,
Dirección General de Monitoreo y Verificación de la Calidad -DIGEMOCA- y Dirección de
Ad ministración Financiera -DAFI-
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